
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SFNC SAN 
FRANCISCO NEGOCIOS Y CONVENCIONES S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 26 días del mes de abril del año 2018, siendo 

las 11:00 horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. Interoceánica s/n y 
Chimborazo, parroquia de Cumbayá, de esta ciudad de Quito, se reúnen los Accionistas 

de la compañía SFNC SAN FRANCISCO NEGOCIOS Y CONVENCIONES S.A. en Junta 
General de Accionistas. 

Por secretaría se certifica la asistencia del quórum de instalación en la primera 
convocatoria de la siguiente forma: 

  

  

  

  
  

CAPITAL CAPITAL NÚMERO 
ACCIONISTAS | SuscrITO PAGADO | acciones | (%) |ASISTENCIA 
Patricio 

Tinajero USD. 1,00 USD. 1,00 d 0,125 No 
Villamar 

Corporación 
Promoción USD. 799,00 |USD. 799,00 799| 99,875 Sí 
Universitaria 

USD. 800,00 |USD. 800,00 800 100               

Por encontrarse presente el quórum necesario, mediante la concurrencia de la accionista 

mayoritaria, la CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN UNIVERSITARIA, debidamente 
representada por su Presidente y como tal representante legal, el señor Jorge Gómez 
Tejada, la Junta se instala, según segunda convocatoria publicada en el diario La Hora 
de 17 de abril del 2018, misma que se agrega al expediente de la Junta. 

Encontrándose reunido el 99% del capital suscrito y pagado de la compañía, por 
secretaría se procede a dar lectura del orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General dentro del ejercicio 
económico 2017. 

2. Conocimiento y aprobación del informe del Comisario dentro del ejercicio 
económico 2017. 

3. Conocimiento y aprobación del informe del Auditor Externo dentro del ejercicio 
económico 2017. 

4. Conocimiento y aprobación de balance general y de pérdidas y ganancias 
correspondientes al ejercicio económico 2017. 

5. Conocimiento y resolución respecto del destino de los resultados del ejercicio 
económico 2017. 

6. Nombramiento de Comisario para el ejercicio económico del año 2018. 
7. Nombramiento de empresa auditora externa para el ejercicio económico del año 

2018. 

8. Nombramiento del representante legal. 
9. Nombramiento de Presidente.



10. Compensación de Pérdidas. 
11.Aportes Futuras Capitalizaciones. 

Una vez instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, la 
presidencia somete a consideración de la Junta los puntos del orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General 
correspondiente al ejercicio económico 2017. 

Toma la palabra la señora Esbelt Carolina Abril Álvarez, Gerente General de la 
compañía y pone en conocimiento de la Junta el balance anual correspondiente al 
ejercicio económico del 2017 para su correspondiente aprobación. 

2.- Conocimiento y aprobación del informe del Comisario dentro del 
ejercicio económico 2017. 

Toma la palabra el señor Mario Alberto Reinoso Paredes, Comisario de la compañía 
y pone en conocimiento de la Junta su informe anual correspondiente al ejercicio 

económico del 2017 para su correspondiente aprobación. 

3.- Conocimiento y aprobación del informe del Auditor Externo dentro del 

ejercicio económico 2017. 

  

Toma la palabra la señora Esbelt Carolina Abril Álvarez, Gerente General de la 

compañía y pone a consideración de la Junta, el informe elaborado por el Auditor 

Externo correspondiente al ejercicio económico 2017 para su correspondiente 
aprobación. 

4.- Conocimiento y aprobación de balance general y de pérdidas y ganancias 
correspondientes al ejercicio económico del 2017. 

Toma la palabra la señora Esbelt Carolina Abril, Gerente General de la compañía y 
pone a consideración de la Junta para su correspondiente aprobación, el balance 
anual correspondiente al ejercicio económico del 2017. 

5.- Conocimiento y resolución respecto del destino de los resultados del 
ejercicio económico 2017. 

Toma la palabra la señora Esbelt Carolina Abril, Gerente General de la compañía y 
pone a consideración de la Junta para su correspondiente aprobación, los resultados 
del ejercicio económico 2017, de los cuales se desprende que la compañía obtuvo 
una pérdida de USD. 1.671.376,51 (UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 51/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA); por lo que, al no existir utilidades en dicho período no existe 
la posibilidad de realizar el reparto o reinversión de las mismas.



6.- Nombramiento de Comisario para el ejercicio económico del año 2018. 

Toma la palabra la señora Esbelt Carolina Abril Álvarez y sugiere el nombre del señor 
Mario Alberto Reinoso Paredes para que ejerza el cargo de Comisario Titular durante 

el ejercicio económico del año 2018. 

7.-Nombramiento de empresa auditora externa para el ejercicio económico 
del año 2018. 

Toma la palabra la señora Esbelt Carolina Abril Álvarez, y sugiere la participación de 
la empresa PRICEWATERHOUSECOOPER DEL ECUADOR CIA. LTDA. para que realice 
la auditoría externa de la compañía para el ejercicio económico 2018. 

8.- Nombramiento de Representante Legal. 

Toma la palabra la señora Esbelt Carolina Abril Álvarez como Gerente General y por 

tanto representante legal de la compañía y pone a consideración de la Junta su 

disponibilidad para continuar ejerciendo dicho cargo. 

9.- Nombramiento de Presidente. 

Toma la palabra la señora Esbelt Carolina Abril Álvarez como Gerente General y por 

tanto representante legal de la compañía y pone a consideración de la Junta el 
nombre del señor Santiago Ruano Vega para desempeñar el cargo de presidente de 
la compañía. 

10 y 11. Compensación de Pérdidas y Aportes para futuras capitalizaciones. 

Toma la palabra la señora Esbelt Carolina Abril Álvarez, Gerente General de la 
compañía y pone en conocimiento de a la Junta General para su correspondiente 

aprobación, que la Corporación Promoción Universitaria CPU, ha entregado a la 
compañía durante el ejercicio económico 2017 el valor de USD 517,582,02 
(QUINIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS CON 02/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) con la finalidad de realizar un aporte para 
futuras capitalizaciones. 

La señora Esbelt Carolina Abril Álvarez, pone a consideración de la Junta de 
accionistas para su correspondiente aprobación, que con la finalidad de cubrir las 
pérdidas acumuladas hasta el 31 de diciembre de 2017 se realice la compensación 

de la cuenta "APORTES A FUTURAS CAPITALIZACIONES” que mantiene la 
Corporación de Promoción Universitaria por un valor de USD 2.903.122,89, con la 
cuenta "PERDIDAS ACUMULADAS” hasta el ejercicio económico 2017, que asciende 
a USD. 1.671.376,51, operación que dará como resultado que la cuenta de 
“PERDIDAS ACUMULADAS” disminuya a USD. 0,00 y la cuenta "APORTES PARA 

FUTURAS CAPITALIZACIONES” disminuya a USD. 1.231.746,38. Además, la Gerente 

General pone a consideración de la Junta que, de ser el caso, se compense el saldo 
de la cuenta "APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES” con las posibles | 

pérdidas que obtenga la compañía en el ejercicio fiscal 2018.



Luego de treinta minutos de conversaciones y negociaciones, la Junta Gereal de 
Accionistas de la compañía, toma la siguiente resolución por 799 votos favorables de los 

800 votos posibles: 

1. Aprobar el informe de Gerente General dentro correspondiente al ejercicio 
económico 2017. 

2. Aprobar el informe del Comisario correspondiente al el ejercicio económico 2017. 

3. Aprobar el informe del Auditor Externo presentado correspondiente al ejercicio 
económico 2017. 

4. Aprobar el balance general y de pérdidas y ganancias puesto en conocimiento de 
la Junta correspondientes al ejercicio económico del 2017. 

5. Aprobar los resultados obtenidos durante el ejercicio económico 2017, los mismos 
que arrojaron una pérdida de USD. 1.671.376,51 (UN MILLON SEISCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 51/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA); por lo que, al no existir utilidades 
en dicho período la Junta no puede resolver su reparto o reinversión. 

6. Nombrar al señor Mario Alberto Reinoso Paredes para que se desempeñe como 
Comisario Titular de la compañía para el ejercicio económico 2018. 

7. Designar a la compañía PRICEWATERHOUSECOOPER DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
para que se desempeñe como auditora externa para el ejercicio económico 2018. 

8. Ratificar y por lo tanto nombrar a la Señora Esbelt Carolina Abril Álvarez como 
gerente general de la compañía. 

9. Nombrar al señor Santiago Francisco Ruano Vega como presidente de la 
compañía. 

10.Aprobar la compensación de la cuenta "APORTES A FUTURAS 
CAPITALIZACIONES” con la cuenta "PÉRDIDAS ACUMULADAS” hasta el ejercicio 
económico 2017, y con las posibles pérdidas que obtenga la compañía durante el 
ejercicio económico 2018. 

11.Aprobar como aporte para futura capitalización la cantidad de USD. 517.582,02 

(QUINIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS CON 02/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), valor entregado por la 

Corporación de Promoción Universitaria a la compañía durante el ejercicio 
económico 2017.



Por no haber más puntos que tratar se levanta la sesión a las 11:45 horas, y se toma 
diez minutos de receso para la redacción de la presente acta, la cual para constancia es 
aprobada y firmada sin modificaciones por los accionistas de la Compañía SFNC SAN 
FRANCISCO NEGOCIOS Y CONVENCIONES S.A., a los veintiséis días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho, firman: 

    CPU Accionista - P Ad - hoc de Junta 

  

e 
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